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Revisado el expediente digital, encontramos en el archivo 329, petición 

que hace el apoderado judicial de los interesados JORGE HERNÁN, 
AMPARO Y LUZ ESTELLA GIRALDO RAMÍREZ, donde insta que a la 
señora AURORA DUQUE HENAO, se ordenó entregarle hasta la suma 

de $50.000.000 en el trabajo de partición y adjudicación de bienes, 
dinero que se encuentra depositado en la cuenta de depósitos judiciales 
de este despacho, y aportó memorial coadyuvado por todos los 

apoderados judiciales de los interesados, en donde se expone que al 
momento de radicar el trabajo de partición se encontraba disponible a 

órdenes del Juzgado la suma de $46.460.628, y que al día de hoy ya 
se cuenta con la posibilidad de completar la suma de $50.000.0000, 
a favor de la compañera permanente AURORA DUQUE HENAO, por lo 

que piden que se ordene el pago adicional de $3.539.372 a dicha 
señora con el fin de completar los $50.000.000 que se estipularon en 

el trabajo de partición y adjudicación. 
 
Sobre la entrega del dinero hasta por $50.000.000 que se debe hacer 

a la señora AURORA DUQUE HENAO, se precisa que tanto en el 
inventario de bienes como en el trabajo partitivo, se le adjudicó en 
efectivo el monto económico aludido, y al revisar el portal de la cuenta 

de depósitos judiciales que posee este despacho en el Banco Agrario de 
Colombia S.A. y consignados en esta causa sucesoral por el secuestre,  

se le entregó a la señora AURORA DUQUE HENAO, el equivalente a 
$46.460.628, lo que quiere decir que para ajustar la cifra de 
$50.000.000, se le resta la suma de $3.539.372, siendo procedente 

acceder a la rogativa que ocupa nuestro interés. 
 

Por lo dicho, se dispone entregar a la señora AURORA DUQUE HENAO, 
la suma de $3.539.372, dinero que se encuentra depositado en la 
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cuenta de depósito judicial que esta célula judicial posee en el Banco 
Agrario y a favor de este proceso.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
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